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Quinto.–Que se ha designado como administrador 
concursal a don Luis Velasco Masip, paseo de la Habana, 
54, 5.º, 2 Dcha. 28036 Madrid. Teléfono 915638398.

Madrid, 16 de abril de 2008.- El Secretario Judi-
cial. 26.163. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número dos de Madrid 
anuncia:

Que el procedimiento concursal número concurso 
ordinario 413/06 referente al concursado S.L.T. Integral, 
SLU por auto de esta fecha se ha acordado lo siguiente:

1. Abrir la fase de liquidación del presente concur-
so, según lo solicitado en su día por el deudor, conforme 
a lo ordenado en el artículo 142 de la LC.

2. Acordar la suspensión de la facultades de ad-
ministración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

Madrid, 18 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–26.429. 

 SALAMANCA

El Juzgado de Primera Instancia número 4 y Mercantil 
de Salamanca On cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 156/08, por 
auto de esta fecha se ha declarado en concurso voluntario 
ordinario al deudor Santher Desarrollos de Edificación So-
ciedad Anónima, con domicilio en Madrid, c/ Cea Bermú-
dez, n.º 66, 7.º c, y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Salamanca.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el diario «El Adelanto» 
de Salamanca.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Salamanca, 27 de febrero de 2008.–El Secretario 
Judicial.–26.162. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, 

por el presente,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de 

procedimiento concursal abreviado 252/07 voluntario, 

de la empresa «Vidrios Beniganim, SAL», con CIF 

A-92008495, habiéndose dictado en fecha 17 de abril 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 3 de Irún, publica que en el 
sumario 1/07 seguido contra Otman Fadhel se ha dictado, 
el 18 de diciembre de 2007, requisitoria a través de auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se acuerda expedir y se expide requisitoria para el 
llamamiento y busca del procesado don Otman Fadhel 
por hallarse incurso en el supuesto contemplado en el ar-
tículo 835.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

La requisitoria que, por la presente resolución se expi-
de, tiene el siguiente contenido:

Identificación del requisitoriado: Don Otman Fadhel, 
nacido el día 8 de junio de 1968, con NIE: X2780444C.

Delito por el cual se encuentra procesado: Delito de 
allanamiento de morada con violencia e intimidación e 
ilícito penal de lesiones.

Territorio donde puede presumirse que se encuentra: 
Municipio de Quel (La Rioja).

Plazo dentro del cual habrá de presentarse o ser con-
ducido hasta este órgano judicial, con apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley: Veinte 
días a contar desde la publicación de la requisitoria en los 
periódicos oficiales y en los tablones de anuncios de los 
órganos judiciales que seguidamente se señalarán.»

La presente requisitoria se remitirá a los Juzgados 
de Instrucción de La Rioja, para su inserción, mediante 
copia y en forma de edicto, en los tablones de anuncios 
de los mismos.

La presente requisitoria se publicará en el «BOE», en 
el «BOPV» y en el «Boletín Oficial de Guipúzcoa».

Igualmente, se fijará copia, en forma de edicto, de la 
presente requisitoria, en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

 ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las dili-
gencias preparatorias 31/14/08, seguidas por el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 31 de Barcelona, 
al soldado Roberto Ramírez Álvarez, por un supuesto 
delito militar de abandono de destino, con documento 
nacional de identidad 39389579-D, nacido en Manresa 
(Barcelona) el día 29 de enero de 1987 e hijo de Juan y 
M.ª Carmen.

Se hace saber que al haberse presentado volunta-
riamente queda anulada la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 74, de 26 de marzo 
de 2008.

Barcelona, 4 de abril de 2008.–El Juez Togado, Ricar-
do Izquierdo Grima.–26.432. 

 Juzgados militares

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial núm. 24 de Málaga,

Hace saber: Que por Providencia dictada el día 22 de abril 
de 2008 en el seno de las diligencia preparatorias 24/05/08 
seguidas a Jonathan Pérez Romero por un presunto delito 
de «abandono de destino», de los previstos en el artícu-
lo 119 del Código Penal Militar, se ha acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 28 de marzo de 2008.

Málaga, 23 de abril de 2008.–El Teniente Coronel 
Auditor, Juez del Juzgado Togado Militar núm. 24 de 
Málaga.–26.481. 

 Juzgados militares

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial núm. 24 de Málaga,

Hace saber: Que por providencia dictada el día 24 de 
abril de 2008 en el seno de las diligencia preparatorias 24/
01/07 seguidas a Diego Chacón Serrano por un presunto de-
lito de «abandono de destino», de los previstos en el artícu-
lo 119 del Código Penal Militar, se ha acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 3 de agosto de 2007.

Málaga, 24 de abril de 2008.–El Teniente Coronel 
Auditor, Juez del Juzgado Togado Militar núm. 24 de 
Málaga.–26.442. 

de 2008, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez Providencia 

comunicando que se ha presentado por la administración 

concursal el informe preceptivo con sus anexos previsto 

en el artículo 95 de la Ley Concursal haciendo saber a los 

interesados que dicho informe y demás documentación 

queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

pudiendo obtener copia a su costa en los términos del ar-

tículo 96-1.º de la Ley Concursal, disponiendo aquellos 

acreedores y demás interesados de un plazo de diez días 

para impugnar el inventario y la lista de acreedores a con-

tar desde la última de las publicaciones ordenadas en el 

«BOE» y en el diario levante «El Mercantil Valenciano». 

Para dicha impugnación se necesita valerse de Abogado 

y Procurador.

Valencia, 17 de abril de 2008.–El Secretario Judi-

cial.–26.182. 

El original de esta requisitoria se unirá a la presente 
causa, así como un ejemplar de cada periódico en que 
se publique.

Líbrense los oficios y los exhortos correspondientes a 
fin de dar efecto a lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Ministerio Fiscal, informándoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación mediante escrito 
presentado ante este Juzgado, en el plazo de los cinco 
días siguientes a su notificación, recurso que será re-
suelto, en su caso, por la Ilma. Audiencia Provincial de 
Guipúzcoa.

Así lo acuerda, manda y firma, la Juez titular de este 
Juzgado.

Irún, 22 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, Nu-
ria Lusa Sobrón.–26.519. 


